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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, correspondiente al  quince de noviembre dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 2343/INFOEM/IP/RR/2011 interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra 

de la respuesta a su solicitud de acceso a la información planteada al 

AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El veintitrés de septiembre de dos mil once XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes 

de Información del Estado de México, en lo sucesivo el SICOSIEM ante el 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 

número 00196/ATIZARA/IP/A/2011, mediante la que solicitó acceder a la 

información que se transcribe: 

 

  “Solicito nombre de la empresa a la cual adjudicaron el contrato de 
camaras de videovigilancia asi como botones de pánico. Copia legible de su 
contrato incluyendo anexos completos donde incluya los modelos de las 
camaras y demas productos que le compraron. Cuadro comparativo con la 
cual se inclinaron por la oferta del proveedor adjudicado. Datos correctos y 
precisos donde se instalaron las camaras y botones de panico y en base a 
que estudio se designaron dichos lugares”. 
.  
 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
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 SEGUNDO. El catorce de octubre de este año, el SUJETO OBLIGADO 

entregó la siguiente respuesta: 

 

“AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, México a 14 de Octubre de 2011 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00196/ATIZARA/IP/A/2011 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
 
En atención a su solicitud de información, se servirá encontrar en archivo 
electrónico las respuestas emitidas por la dependencias correspondientes. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA”. 

 

   A la que adjuntó el siguiente archivo: 
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  TERCERO. Inconforme con esa respuesta, el diecisiete de octubre de 

dos mil once el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

02343/INFOEM/IP/RR/2011, en el que expresó como motivos de 

inconformidad: 

 

  “NO SE ENVIAN MODELOS Y MARCAS DE LOS EQUIPOS, SEGUN 
EL CONTRATO CELEBRADO CON LA EMPRESA "COMUNICACION 
SEGURA, S.A. DE C.V. QUIEN ES LA ENCARGADA DE INSTALAR DICHOS 
EQUIPO SOLO INTEGRAN EN SUS ANEXOS CARACTERISTICAS 
GENERICAS CUANDO EL MUNICIPIO DEBE SOLICITAR MARCAS, 
MODELOS, PAIS DE ORIGEN, NOM (NORMA OFICIAL MEXICANA), ESTO 
CON EL FIN DE QUE LA CONTRALORIA Y DEMAS ORGANOS QUE 
INTERVENGAN, AL TERMINO DE DICHO CONTRATO Y A FIN DE 
TRAMITAR FACTURAS DE PAGO CORROBOREN QUE LO FACTURADO 
CONCUERDE CON LO INSTALADO, POR LO CUAL EXHORTO SE ENVIE 
POR ESTE MEDIO LA INFOMACION FALTANTE.” 
   
  En el que anexó el siguiente archivo electrónico. 
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  Asimismo, en el apartado del acto impugnado manifestó: 
 
  “FALTAN DATOS A LA CONTESTACION DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACION No. 00196/ATIZARA/IP/A/2011, ACLARAR LAS RAZONES 
CONCRETAS, ESPECIFICAS Y DETALLADAS EL POR QUE SE CAMBIO 
DE PROVEEDOR YA QUE EN EL DIARIO LA VOZ DE ZONA ESMERALDA 
EN SU PUBLICACION DEL DIA 14 DE SEPTIMBRE 2011 INDICAN QUE LA 
EMPRESA "SEGURITECH" SERA QUIEN SE ENCARGUE DE LA 
INSTALACION DE LOS EQUIPOS DE VIDEOVIGILANCIA Y EN EL 
CONTRATO ENVIADO APARECE LA EMPRESA "COMUNICACION 
SEGURA, S.A. DE C.V." POR ULTIMO Y DE LA MANERA MAS ATENTA 
SOLICITO UNA CONTESTACION CLARA Y DETALLADA DEL POR QUE NO 
SE GENERO CUADRO COMPARATIVO PARA OTORGAR ESTE 
CONTRATO YA QUE LAS CANTIDADES EROGADAS POR EL MUNICIPIO 
DEBEN DE TENER UNA TRANSPARENCIA LO CUAL CARECE YA QUE NO 
SE TOMARON LA MOLESTIA DE SABER SI EN EL PAIS EXISTEN 
MEJORES COSTOS”. 

 

  Es ese orden, es necesario precisar que las alegaciones vertidas con 

anterioridad son dirigidas a controvertir la respuesta del sujeto obligado; por 

ello, se consideran parte de los agravios aludidos y serán analizados en el 

capítulo correspondiente de este fallo. 

 

  CUARTO. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en los 

siguientes términos. 

 

“RECURSO DE REVISIÓN 
02343/INFOEM/IP/RR/A/2011 

ATIZAPÁN  DE ZARAGOZA, A 20 DE OCTUBRE DE 2011 
 

ASUNTO: REPORTE DE JUSTIFICACIÓN. 
 
C.  MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
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COMISIONADA DEL INFOEM. 
P R E S E N T E 
 
Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido 
hasta el momento a la solicitud de información presentada por el C. XXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, solicitud generada el día 23 de septiembre de 2011, la 
cual ingresó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del 
Estado de México y a la cual recayó el número de folio 
00196/ATIZARA/IP/A/2011, solicitando en su oportunidad la siguiente 
información:  
 
1.- “....Solicito nombre de la empresa a la cual adjudicaron el contrato de 
camaras de video vigilancia asi como botones de pánico Copia legible de su 
contrato incluyendo anexos completos donde incluya los modelos de las 
camaras y demas productos que le compraron. Cuadro comparativo con la 
cual se inclinaron por la oferta del proveedor adjudicado. 
Datos correctos y precisos donde se instalaron las camaras y botones de 
panico y en base a que estudio se designaron dichos lugares….” (sic) 
 
2.- El día 13 de octubre se dio respuesta a esta solicitud, por parte de la 
Dirección General de Administración y fue:  
 
“…..Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 40, fracción I, II y III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, y a la solicitud de la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, con número de 
folio  00196/ATIZARA/IP/A/2011, ingresada a través del sistema SICOSIEM, 
donde solicita: 
Solicito nombre de la empresa a la cual adjudicaron el contrato de cámaras de 
video vigilancia así como botones de pánico. 
Comunicación Segura, S.A. de C.V. 
Copia legible de su contrato incluyendo anexos completos donde incluya los 
modelos de las cámaras y demás productos que le compraron. 
Se envía copia del contrato, donde se incluyen los anexos correspondientes. 
Cuadro comparativo con la cual se inclinaron por la oferta del proveedor 
adjudicado. 
Es adjudicación directa.... ” (sic). 
3.- Sin embargo, el día 17 de octubre de 2011 el solicitante XXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX, interpuso ante el INFOEM un Recurso de Revisión el 
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cual tiene el número de folio: 02343 /INFOEM/IP/RR/A/2011, donde el Acto 
Impugnado a la letra dice: 
 
 “…..FALTAN DATOS A LA CONTESTACION DE LA SOLICITUD DE 

INFORMACION No. 00196/ATIZARA/IP/A/2011, ACLARAR LAS RAZONES 
CONCRETAS, ESPECIFICAS Y DETALLADAS EL POR QUE SE CAMBIO 
DE PROVEEDOR YA QUE EN EL DIARIO LA VOZ DE ZONA ESMERALDA 
EN SU PUBLICACION DEL DIA 14 DE SEPTIMBRE 2011 INDICAN QUE LA 
EMPRESA "SEGURITECH" SERA QUIEN SE ENCARGUE DE LA 
INSTALACION DE LOS EQUIPOS DE VIDEOVIGILANCIA Y EN EL 
CONTRATO ENVIADO APARECE LA EMPRESA "COMUNICACION 
SEGURA,S.A. DE C.V." POR ULTIMO Y DE LA MANERA MAS ATENTA 
SOLICITO UNA CONTESTACION CLARA Y DETALLADA DEL POR QUENO 
SE GENERO CUADRO COMPARATIVO PARA OTORGAR ESTE 
CONTRATO YA QUE LAS CANTIDADES EROGADAS POR EL MUNICIPIO 
DEBEN DE TENER UNA TRANSPARENCIA LO CUAL CARECE YA QUE NO 
SE TOMARON LA MOLESTIA DE SABER SI EN EL PAIS EXISTEN 
MEJORES COSTOS. 
NO SE ENVIAN MODELOS Y MARCAS DE LOS EQUIPOS, SEGUN EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA EMPRESA "COMUNICACION 
SEGURA,S.A. DE C.V. QUIEN ES LA ENCARGADA DE INSTALAR DICHOS 
EQUIPO SOLO INTEGRAN EN SUS ANEXOS CARACTERISTICAS 
GENERICAS CUANDO EL MUNICIPIO DEBE SOLICITAR MARCAS, 
MODELOS, PAIS DE ORIGEN, NOM (NORMA OFICIAL MEXICANA), ESTO 
CON EL FIN DE QUE LA CONTRALORIA Y DEMAS ORGANOS QUE 
INTERVENGAN, AL TERMINO DE DICHO CONTRATO Y A FIN DE 
TRAMITAR FACTURAS DE PAGO CORROBOREN QUE LO FACTURADO 
CONCUERDE CON LO INSTALADO, POR LO CUAL EXHORTO SE ENVIE 
POR ESTE MEDIO LA INFOMACION FALTANTE...…” (Sic). 
4.- El día 19 de octubre de 2011, la  Dirección General de Administración,  
ratifica la respuesta que a la letra dice:  
Con el presente reciba un cordial saludo;  al mismo tiempo, con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México, me permito dar 
contestación al  recurso de revisión folio  número 02343/INFOEM/IP/RR/2011, 
originado de la solicitud con número de folio o expediente 
00196/ATIZARA/IP/A/2011, presentada por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, 
donde solicitó la siguiente información: 
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Solicito nombre de la empresa a la cual adjudicaron el contrato de cámaras de 
video vigilancia así como botones de pánico. 
Copia legible de su contrato incluyendo anexos completos donde incluya los 
modelos de las cámaras y demás productos que le compraron. 
Cuadro Comparativo con la cual se inclinaron por la oferta del proveedor 
adjudicado. 
Así mismo la petición se le dio contestación en tiempo y forma con el número 
de oficio DGA/CT/5784/2011de fecha 11 de Octubre del presente año de la 
siguiente manera: 
Solicito nombre de la empresa a la cual adjudicaron el contrato de cámaras de 
video vigilancia así como botones de pánico. 
Se informó que la empresa adjudicada fue Comunicación Segura, S.A. de 
C.V. 
Copia legible de su contrato incluyendo anexos completos donde incluya los 
modelos de las cámaras y demás productos que le compraron. 
Se le envió la copia del contrato, donde se incluyeron los anexos 
correspondientes. 
Cuadro comparativo con la cual se inclinaron por la oferta del proveedor 
adjudicado. 
Se le informó que fue un proceso de Adjudicación Directa. 
Por lo anterior ratifico la respuesta proporcionada, haciendo mención que en 
relación al cuadro comparativo y como lo establece el artículo 94 del 
Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 
de México, que a la letra dice: En el procedimiento de adjudicación directa de 
bienes, arrendamientos y contratación se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones, arrendamientos y la contratación de servicios, se 
efectuarán previa dictaminación del comité, a excepción del caso previsto en 
la fracción XI del Artículo 13.45 del libro. 
II. Se invitará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se 
pretenda adquirir, arrendar o contratar pueda suministrarlo o prestarlo en las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, cantidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 
Por lo anterior consideramos que al hoy recurrente se le proporcionó la 
información que fue originalmente solicitada, no limitando su derecho de 
acceso a la información. 
Sin embargo con la finalidad de aportarle mayor información, le comunico que 
para la determinación de la adjudicación directa, se consideró que el 
proveedor es el fabricante de los resets inalámbricos, teniendo la autorización 
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exclusiva de la explotación de las bandas de frecuencia en el rango de 
frecuencia de los 900 MHZ, emitida por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal, por lo que este proveedor al ser fabricante, 
cumple las mejores condiciones señaladas en la fracción II en la ley 
mencionada. ” (Sic). 
Consideramos que esta Unidad de Información ha cumplido cabalmente con 
lo estipulado en los artículos 1, 3, 4, 6, 12 y fracciones relacionadas; 17, 18 y 
35 fracciones I, II, III y IV; 40 fracciones I, II, III; también en relación a los 
principios que rigen el procedimiento de Acceso a la información 
fundamentado en los artículos 41, 41 bis fracciones I, II y III y 46, todos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 
 
A Usted C. Comisionada del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México, solicito atentamente se sirva 
considerar el presente Reporte de Justificación para los efectos legales a que 
haya lugar.   
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN.” 

 

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución 

correspondiente; y, 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, 

párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como los diversos 1°, 56, 60, fracción VII, 72, 73, 74, 

75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que 

cualquier persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la 

información pública y que en esta materia no requiere acreditar su 

personalidad, ni interés jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de 

aquellos asuntos que sean de naturaleza política, pues esos supuestos se 

reservan como un derecho que asiste exclusivamente a los mexicanos.  

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX quien es la 

misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información al 

SUJETO OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto 

en el ordinal 70 del ordenamiento legal apenas citado. 

 

   CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la 
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presentación del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar 

que el arábigo 72 de la legislación en consulta señala:  

 

 “Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante 
la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por 
medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva”. 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en ese precepto legal, en 

atención a que el sujeto obligado dio respuesta el catorce de octubre de dos 

mil once, por lo que el plazo de quince días transcurrió del diecisiete siguiente 

al siete de noviembre de la referida anualidad; por tanto, si el recurso se 

interpuso vía electrónica precisamente el diecisiete de octubre de dos mil 

once, resulta patente que se presentó dentro del plazo legal. 

  

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 

de la ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, 

toda vez que se configura el supuesto contemplado en la fracción II, del 

dispositivo señalado en primer orden, que a la letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de 
revisión cuando: 

   
  (…) 
 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a  
la solicitada…”. 
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En el caso, se actualiza la hipótesis normativa antes referida, toda vez 

que se aprecia que el disidente estima que faltan datos a la contestación de 

la solicitud de información.  

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el 

escrito de revisión, el numeral 73 de la citada ley establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha 
en que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso 
de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 
dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

  

  Al respecto, debe decirse que el medio de impugnación se interpuso a 

través del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite 

concluir que cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta 

vía. 

 

  SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna 

causa de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto en 

comento.  

 

SÉPTIMO. En principio debe señalarse que la solicitud de información 
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del recurrente aborda diversos planteamientos; por tanto, resulta necesario 

contraponerlos con la respuesta emitida por el sujeto obligado (así como la 

relativa al informe justificado), y valorar los agravios esgrimidos, para estar en 

aptitud de verificar si se satisfizo el derecho al acceso a la información 

pública, como a continuación se destaca:  

 

N SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA AGRAVIOS INFORME 
JUSTIFICADO  

 

1. Solicito nombre de 
la empresa a la cual 
adjudicaron el 
contrato de cámaras 
de video vigilancia 
así como botones de 
pánico. 

 
 

Comunicación 
Segura S.A de C.V. 

No expresa agravio Comunicación 
Segura S.A de C.V. 

2 Copia legible de su 
contrato incluyendo 
anexos completos 
donde incluya los 
modelos de las 
cámaras y demás 
productos que le 
compraron. 
 

Anexo, copia del 
contrato de servicio 
de un sistema 
integral de enlace y 
monitoreo de 
seguridad y 
vigilancia para el 
municipio de 
Atizapán de 
Zaragoza, que 
celebran por una 
parte el 
ayuntamiento 
Constitucional de 
Atizapán de 
Zaragoza, Estado 
de México y por la 
otra la empresa 
Comunicación 
Segura S.A de C.V. 
donde se incluyen 
los anexos 
correspondientes. 
 
 
 

NO SE ENVIAN 
MODELOS Y MARCAS DE 
LOS EQUIPOS, SEGUN 
EL CONTRATO 
CELEBRADO CON LA 
EMPRESA 
"COMUNICACION 
SEGURA, S.A. DE C.V. 
QUIEN ES LA 
ENCARGADA DE 
INSTALAR DICHOS 
EQUIPO SOLO 
INTEGRAN EN SUS 
ANEXOS 
CARACTERISTICAS 
GENERICAS CUANDO EL 
MUNICIPIO DEBE 
SOLICITAR MARCAS, 
MODELOS, PAIS DE 
ORIGEN, NOM (NORMA 
OFICIAL MEXICANA), 
ESTO CON EL FIN DE 
QUE LA CONTRALORIA Y 
DEMAS ORGANOS QUE 
INTERVENGAN, AL 
TERMINO DE DICHO 
CONTRATO Y A FIN DE 

Se le envió la copia 
del contrato, donde 
se incluyeron los 
anexos 
correspondientes 
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TRAMITAR FACTURAS 
DE PAGO CORROBOREN 
QUE LO FACTURADO 
CONCUERDE CON LO 
INSTALADO, POR LO 
CUAL EXHORTO SE 
ENVIE POR ESTE MEDIO 
LA INFOMACION 
FALTANTE.” 
 

3 Cuadro comparativo 
con la cual se 
inclinaron por la 
oferta del proveedor 
adjudicado. 

Es adjudicación 
directa. 

“SOLICITO UNA 
CONTESTACION CLARA 
Y DETALLADA DEL POR 
QUE NO SE GENERO 
CUADRO COMPARATIVO 
PARA OTORGAR ESTE 
CONTRATO YA QUE LAS 
CANTIDADES 
EROGADAS POR EL 
MUNICIPIO DEBEN DE 
TENER UNA 
TRANSPARENCIA LO 
CUAL CARECE YA QUE 
NO SE TOMARON LA 
MOLESTIA DE SABER SI 
EN EL PAIS EXISTEN 
MEJORES COSTOS” 
 

“Se le informó que 
fue un proceso de 
Adjudicación Directa. 
(…) 
haciendo mención 
que en relación al 
cuadro comparativo 
y como lo establece 
el artículo 94 del 
Reglamento del 
Libro Décimo 
Tercero del Código 
Administrativo del 
Estado de México, 
que a la letra dice: 
En el procedimiento 
de adjudicación 
directa de bienes, 
arrendamientos y 
contratación se 
observará lo 
siguiente: 
I. Las adquisiciones, 
arrendamientos y la 
contratación de 
servicios, se 
efectuarán previa 
dictaminación del 
comité, a excepción 
del caso previsto en 
la fracción XI del 
Artículo 13.45 del 
libro. 
II. Se invitará a la 
persona que 
atendiendo al bien o 
servicio que se 
pretenda adquirir, 
arrendar o contratar 
pueda suministrarlo 
o prestarlo en las 
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mejores condiciones 
disponibles en 
cuanto a precio, 
calidad, cantidad, 
financiamiento, 
oportunidad y demás 
circunstancias 
pertinentes; 
Por lo anterior 
consideramos que al 
hoy recurrente se le 
proporcionó la 
información que fue 
originalmente 
solicitada, no 
limitando su derecho 
de acceso a la 
información. 
Sin embargo con la 
finalidad de aportarle 
mayor información, 
le comunico que 
para la 
determinación de la 
adjudicación directa, 
se consideró que el 
proveedor es el 
fabricante de los 
resets inalámbricos, 
teniendo la 
autorización 
exclusiva de la 
explotación de las 
bandas de 
frecuencia en el 
rango de frecuencia 
de los 900 MHZ, 
emitida por la 
Dirección General de 
Política de 
Telecomunicaciones, 
dependiente de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes del 
Gobierno Federal, 
por lo que este 
proveedor al ser 
fabricante, cumple 
las mejores 
condiciones 
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señaladas en la 
fracción II en la ley 
mencionada. ” (Sic). 
 

4 Datos correctos y 
precisos donde se 
instalaron las 
cámaras y botones 
de pánico y con 
base en qué estudio 
se designaron 
dichos lugares. 
 

“... referente a la 
ubicación y 
distribución de los 
botones de 
emergencia que se 
están instalando en 
las diferentes 
colonias, zonas y 
puntos en el 
municipio. Le 
comento que los 
botones de 
emergencia 
(pánico9 tiene el fin 
de eficientar la 
seguridad y el 
bienestar de las 
personas ante 
actos delictivos, 
para atender 
oportunamente las 
eventualidades. Su 
ubicación se 
realizará con base 
en los siguientes 
criterios: --- 
Los puntos de 
arranque se están 
dirigiendo a jefes  
de los Consejos de 
Seguridad Vecinal 
(COSVA), líderes 
de manzana, 
autoridades 
auxiliares de este 
H. Ayuntamiento 
(Consejos de 
Participación 
Ciudadana y 
Asociaciones de 
Colonos), así como 
a la ciudadanía en 
general con la 
condición de que 
debe haber 
personas que 
puedan presionar 

No expresa agravio  
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los botones de 
emergencia ante 
eventualidades de 
inseguridad 
reportadas por la 
población de la 
zona, en los que se 
ubican. --- En las 
instalaciones 
educativas, para 
mejorar la 
seguridad y 
proteger a las 
personas y alumnos 
de agresiones 
físicas o conductas 
extremas, en las 
inmediaciones de 
dichos planteles. --- 
Con base en el 
mapeo de las zonas 
y colonias 
identificadas con 
mayores índices de 
delitos en el 
municipio. --- Se 
consideran también 
aquellas zonas y 
puntos del 
municipio con alta 
concentración de 
personas, como lo 
son las zonas 
comerciales, 
centros de abasto, 
bases de taxis, 
plazas públicas, 
parques y jardines 
para inhibir el delito. 
--- Para ello se 
consideró el 
número de 
llamadas de 
denuncias de actos 
delictivos recibidas 
por la ciudadanía y 
por colonia. --- Así 
mismo se 
determinaron 
puntos estratégicos 
como la tienda de la 
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esquina y viviendas 
donde habitan 
personas solas de 
la tercera edad o 
con alguna 
discapacidad, que 
por su condición de 
salud le sea más 
fácil apretar un 
botón, que levantar 
un teléfono y 
marcar un número 
que quizás no 
recuerde. --- El 
procedimiento de 
instalación es el 
siguiente. --- El 
ciudadano elegido 
debe tener su 
credencial electoral 
actualizada, así 
como una línea 
telefónica, 
(preferentemente 
Telmex) y en su 
hogar debe haber 
alguien el mayor 
tiempo posible. --- 
Esta tecnología no 
requiere de energía 
eléctrica, va 
conectada a la línea 
telefónica y es 
recibida 
directamente a la 
central de alarmas 
instaladas en el C-4 
Emergencias 
Atizapán…”  
Además, anexo 
copia del Acuerdo 
del Comité de 
Información relativo 
a la clasificación de 
información en la 
modalidad de 
reserva (atinente a 
los criterios y 
ubicación de las 
cámaras de video 
vigilancia, en 
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diferentes puntos 
del territorio 
municipal)   
celebrada en la 
Trigésima Quinta 
Sesión Ordinaria de 
trece de octubre de 
dos mil once.   
 

5   “FALTAN DATOS A LA 
CONTESTACION DE LA 
SOLICITUD DE 
INFORMACION No. 
00196/ATIZARA/IP/A/2011, 
ACLARAR LAS RAZONES 
CONCRETAS, 
ESPECIFICAS Y 
DETALLADAS EL POR 
QUE SE CAMBIO DE 
PROVEEDOR YA QUE EN 
EL DIARIO LA VOZ DE 
ZONA ESMERALDA EN 
SU PUBLICACION DEL 
DIA 14 DE SEPTIMBRE 
2011 INDICAN QUE LA 
EMPRESA 
"SEGURITECH" SERA 
QUIEN SE ENCARGUE 
DE LA INSTALACION DE 
LOS EQUIPOS DE 
VIDEOVIGILANCIA Y EN 
EL CONTRATO ENVIADO 
APARECE LA EMPRESA 
"COMUNICACION 
SEGURA, S.A. DE C.V." 
 

 

 

   Del cuadro comparativo, de inicio se advierte que en los puntos 1 y 4 

el disidente no formula agravio respecto a las respuestas emitidas, en cada 

caso, por el sujeto obligado, por lo que, deben quedar firmes ante la falta de 
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impugnación. 

 

  Sirve de apoyo por analogía, la Jurisprudencia 3ª./J.7/91 sustentada 

por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

Marzo de 1991, tomo VII, página 60, cuyo rubro y texto son:  

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO 
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando 
algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 
recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las 
consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe 
declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que 
la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos 
que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos 
en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha 
declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 
considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la 
sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

 

  Por otra parte, respecto al punto 2 se aprecia que el recurrente solicitó 

copia legible del contrato de cámaras de video vigilancia incluyendo anexos 

completos de donde deriven los modelos de las cámaras y demás productos 

que compraron, por lo que el sujeto obligado con el propósito de satisfacer el 

derecho de acceso a la información pública, adjunto copia del contrato de 

servicio de un Sistema Integral de Enlace y Monitoreo de Seguridad y 

vigilancia para el municipio de Atizapán de Zaragoza, que celebran por una 

parte el ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de 

México y por la otra la empresa Comunicación Segura S.A de C.V., en el que 

se incluyen los anexos correspondientes; no obstante, el disidente expuso en 
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esencia como agravios que “no envían modelos y marcas de los equipos, 

según el contrato celebrado con la empresa "Comunicación Segura, S.A. de 

C.V. quien es la encargada de instalar dichos equipos solo integran en sus 

anexos características genéricas cuando el municipio debe solicitar marcas, 

modelos, país de origen, nom (norma oficial mexicana), esto con el fin de que 

la contraloria y demas organos que intervengan, al termino de dicho contrato y 

a fin de tramitar facturas de pago corroboren que lo facturado concuerde con 

lo instalado, por lo cual exhorto se envie por este medio la infomacion 

faltante.” 

 

  En ese orden se debe decir que resulta infundado el agravio expuesto 

por el disidente, porque el sujeto obligado proporciona el documento fuente 

solicitado por el recurrente, esto es el contrato aludido; tampoco asiste razón 

al inconforme cuando refiere que “solo integran en sus anexos características 

genéricas” porque en el contrato, en la clausula primera, relativa al Servicio 

Integral de Tecnología Policial para el municipio de Atizapán de Zaragoza, se 

obtiene una descripción detallada de las cámaras de video vigilancia urbana; 

de la red inalámbrica de transmisión de video municipal de 4.9 Ghz.; botones 

de enlace ciudadano; rehabilitación y acondicionamiento de la central de 

monitoreo; y el mantenimiento preventivo, servicio correctivo y actualización 

tecnológica durante la vigencia del contrato; asimismo se establece la 

adecuada instalación y funcionamiento de todos los equipos necesarios para 

la adecuada ejecución de dichos conceptos.  

 

  Esto es, los términos en se sujetaron las partes es describiendo todas 

las características especificas de los equipos que integran ese sistema según 
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el contrato; sin que resulte óbice que el disidente opina que el contrato debe 

contemplar los modelos y marcas, ya que resulta evidente que bajo esos 

conceptos no lo pactaron las partes. 

 

Relacionado con ello, el inconforme también aduce que el 

ayuntamiento debe solicitar marcas, modelos, país de origen, NOM (Norma 

Oficial Mexicana), lo cual estima necesario para que la Contraloría y demás 

órganos intervengan, aunado a que se debe corroborar que lo facturado 

concuerde con lo instalado. Argumento que del mismo modo resulta 

infundado, toda vez que parte de una apreciación subjetiva que prejuzga bajo 

qué lineamientos debería actuar el ayuntamiento al contratar esa clase de 

servicios, y bajo qué mecanismo debe justificar el gasto reflejado en las 

facturas; sin embargo, de modo alguno, dicha alegación es materia del 

presente recurso —acceso a la información pública—; además este órgano 

carece de competencia legal para pronunciarse al respecto. 

 

  A mayor abundamiento, el artículo 115 del Reglamento del Libro 

Decimo Tercero del Código Administrativo, dispone: 

  “…Artículo 115.- Los contratos relacionados con las materias 

reguladas por el Libro referirán, como mínimo, lo siguiente: 
I. Objeto; 
II. Vigencia; 
III. Procedimiento que dio origen a la suscripción del contrato; 
IV. Monto; 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización 
de los anticipos que se otorguen; 
VI. Formalidades para el otorgamiento y cobro de garantías; 
VII. Penas convencionales por causas imputables al contratista, las 
que se determinarán en función del incumplimiento de las 
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condiciones convenidas, y que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. Las dependencias, entidades y tribunales 
administrativos, deberán fijar los términos, forma y porcentajes 
para aplicar las penas convencionales; 
VIII. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las 
cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso por 
la contratación; 
IX. Causales por las que las dependencias, entidades o tribunales 
administrativos, podrán dar por rescindido el contrato y sus 
efectos; 
X. Las consecuencias de la cancelación o terminación anticipada 
por causas imputables al contratista; 
XI. Señalamiento del domicilio de las partes, ubicado en el territorio 
del Estado; 
XII. Renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en función 
de su domicilio presente o futuro. 
 
  De lo anterior, se obtiene los requisitos mínimos que deben 

contener los contratos relacionados con las materias reguladas por la 

citada normatividad, en las que, desde luego, se encuentra contemplada 

la adjudicación directa y que se evidencia que no impone legalmente al 

sujeto obligado contemplar en los contratos los conceptos a que alude el 

disconforme. 

 
 

  Ahora bien, por lo que hace al cuestionamiento señalado en el numeral 

3, se observa que el sujeto obligado contestó que es por adjudicación directa; 

sin embargo, el disidente expuso como agravio lo siguiente:“por que no se 

genero cuadro comparativo para otorgar este contrato ya que las cantidades 

erogadas por el municipio deben de tener una transparencia lo cual carece ya 

que no se tomaron la molestia de saber si en el país existen mejores costos”.  
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En ese sentido el ayuntamiento en vía de informe justificado señaló: Se le 

informó que fue un proceso de Adjudicación Directa (…) haciendo mención 

que en relación al cuadro comparativo y como lo establece el artículo 94 del 

Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 

de México, que a la letra dice: En el procedimiento de adjudicación directa de 

bienes, arrendamientos y contratación se observará lo siguiente: --- I. Las 

adquisiciones, arrendamientos y la contratación de servicios, se efectuarán 

previa dictaminación del comité, a excepción del caso previsto en la fracción 

XI del Artículo 13.45 del libro. --- II. Se invitará a la persona que atendiendo al 

bien o servicio que se pretenda adquirir, arrendar o contratar pueda 

suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, cantidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes; --- Por lo anterior consideramos que al hoy recurrente se le 

proporcionó la información que fue originalmente solicitada, no limitando su 

derecho de acceso a la información. --- Sin embargo con la finalidad de 

aportarle mayor información, le comunico que para la determinación de la 

adjudicación directa, se consideró que el proveedor es el fabricante de los 

resets inalámbricos, teniendo la autorización exclusiva de la explotación de 

las bandas de frecuencia en el rango de frecuencia de los 900 MHZ, emitida 

por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, dependiente de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, por lo 

que este proveedor al ser fabricante, cumple las mejores condiciones 

señaladas en la fracción II en la ley mencionada. ” (Sic). 

 

  Bajo ese contexto, se advierte que el motivo por el que sujeto obligado 

no generó el cuadro comparativo con el cual se inclinaron por la oferta del 
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proveedor, es porque fue a través de una adjudicación directa; inclusive el 

ayuntamiento para aportar mayor información al disidente —y en relación al 

cuestionamiento vertido en el agravio correspondiente— cita el fundamento 

legal de cómo opera una adjudicación de ese tipo y que el criterio que se 

considero es porque proveedor es el fabricante de los resets inalámbricos, 

teniendo la autorización exclusiva de la explotación de las bandas de 

frecuencia en el rango de frecuencia de los 900 MHZ, emitida por la Dirección 

General de Política de Telecomunicaciones, dependiente de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, por lo que el 

ayuntamiento, estimo que el proveedor Comunicación Segura S.A de C.V. al 

ser fabricante, cumple las mejores condiciones señaladas en la fracción II, del 

artículo 94 del Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código 

Administrativo del Estado de México. 

 

Lo que permite concluir, que en caso de una adjudicación directa el 

convocante (municipio) designa al prestador de servicio (Comunicación 

Segura S.A. de C.V), con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

  Por tanto se estima que el sujeto obligado atendió con correspondencia 

y congruencia lo relativo a las preguntas señaladas en los arábigos numerales 

2 y 3. 

 

  Finalmente, respecto a la manifestación vertida en el agravio 5 relativo 

a que faltan datos de la solicitud, pues indica el disidente que no se aclara las 

razones concretas, especificas y detalladas del cambio de proveedor, ya que 
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dice que  en el diario “La Voz de Zona Esmeralda”, en la publicación de 

catorce  de septiembre de dos mil once, indican que la empresa "Seguritech" 

será quien se encargue de la instalación de los equipos de video vigilancia y 

en el contrato enviado aparece diversa empresa. Resulta inatendibles, toda 

vez que dicha alegación no es materia de la solicitud de origen, lo que, desde 

luego, en atención al principio de congruencia que impera en las resoluciones, 

este Instituto debe acotar su decisión a la materia de la litis, esto es, debe 

existir identidad jurídica entre la petición vinculada con la respuesta del sujeto 

obligado y lo que es materia del recurso de revisión, ya que de no ser así 

traería como consecuencia que se pronuncie una resolución en contravención 

del citado principio; además, de que a nada práctico conduce su análisis. 

 

En las relatadas condiciones, y al quedar demostrado que la respuesta 

emitida por el sujeto obligado satisface completamente los extremos de la 

solicitud formulada por el recurrente, lo procedente es que se confirme.  

  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como artículos 1, 48, 56, 60, fracción VII, 71 fracción II y 75 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. Es PROCEDENTE el presente recurso de revisión, pero 

infundados e inatendible los agravios expuestos por el recurrente, por los 

motivos y fundamentos señalados en el considerando séptimo de esta 
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resolución. 
 

 SEGUNDO. SE CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado de 

catorce de octubre de dos mil once. 
 

NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE. CON EL VOTO A FAVOR DE LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 

SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN 02343/INFOEM/IP/RR/2011. 

 


